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INFORME SECRETARIAL: Palmira, 30 de Mayo de 2023.  A Despacho el presente 
proceso pendiente de fijar fecha para la continuación de la audiencia inicial. o. Sírvase 
proveer. 
 
NELSY LLANTEN SALAZAR 
Secretaria 
 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA   
 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº880_ 
Radicación: 2022-585 
 
Palmira, treinta (30) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
 
Revisado el proceso de observa que, en audiencia del 14 de abril de 2023, se 
suspendió la misma, informándole al demandado JORGE LUIS MEJIA DIAZ, que debía 
constituir en el término de (10) días un abogado para que lo represente y como quiera 
que venció el plazo sin pronunciamiento alguno, se ordena fijar fecha para la 
continuación de la audiencia inicial. 
 
Igualmente, se les previene que, si ninguna de las partes comparece a la audiencia, 
no podrá celebrarse, y sin justa causa presentada dentro del término legal, se 
declarará terminado el proceso (372-4 inciso segundo del C.G.P). 
 
Así mismo, se advierte a las partes, que su no concurrencia a la audiencia, les 
acarreará multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales vigentes (Art. 372 -
6, inciso final C. G. P.). 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 9 A.M. del día 4 del mes de Septiembre de 
2023, para llevar a cabo la continuación de la audiencia de conformidad con el Art. 
392, en concordancia con los artículos 372 y 373 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que si no comparecen a la audiencia, no podrá 
celebrarse, y sin justa causa presentada dentro del término legal, se declarará 
terminado el proceso. 
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes que su inasistencia a la audiencia les acarreará 
multa de cinco a diez salarios mínimos mensuales. 
 
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

 
MARITZA OSORIO PEDROZA 
               Juez 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE PALMIRA 

En estado No 90. hoy notifico a las partes el auto 

que antecede (art.321 del C.P.C.). 

Palmira   Mayo 31 de 2023 
 

            NELSY LLANTEN SALAZAR 
           Secretaria.  
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